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Auto Sustanciación 
 

Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2024) 

 
 
 
Revisado el expediente, se advierte que el demandante solicitó se le conceda 

amparo de pobreza por cuanto no se encuentra en condiciones económicas de 
sufragar los costos que conlleva el proceso. 

 
Sobre lo anterior es de advertirse, que el artículo 152 del CGP prevé́ que el 

demandante o cualquiera de las partes durante el curso del proceso, podrá́ solicitar 
amparo de pobreza, por lo anterior se accederá a lo solicitado 

 
Por lo anterior el Juzgado, 

 
 
 

RESUELVE: 
 

 
CONCEDER amparo de pobreza a la señora GILMA FULGENCIA GIL GARCÍA en 
consecuencia, no estará́ obligada a prestar cauciones procesales, a pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 
será́ condenado en costas de haber lugar a ello. 

 
 
 

Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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